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Características generales 

1
Los artículos deben presentarse en Word, 

a espacio y medio, contener entre 2.500 y 
máximo 3.000 palabras incluidas las referencias, 
resúmenes y palabras claves. La fuente a utilizar 
será Times New Roman, 12 puntos. Todas las 
páginas deberán estar numeradas, incluyendo las 
de referencias bibliográficas.

2
Es indispensable  que el artículo incluya: 

A
Un resumen no mayor de 90 palabras, 

elaborado de acuerdo con las normas 
establecidas para su redacción. Deberá ir 
en español y preferiblemente en inglés y 
portugués, al igual que el título del artículo. 
El(los) autor(es) puede enviarlo en español y si 
su artículo es seleccionado, la Revista realizará 
las traducciones.

B
Palabras claves en español, inglés y 

portugués. No más de 6. 

C
Fecha en la cual el texto fue enviado.

D
Nombres y apellidos completos del(os) 

autor(es), cargo y la institución a la que 
pertenece; el último título académico obtenido 
y la institución que lo certifica; nacionalidad 
y número de documento de identidad o 
pasaporte (si es extranjero) y la dirección 
electrónica del(os) autor(es).

E
Si el autor(es) es instructor(es) del SENA, 

debe incluir: Centro de formación y grupo de 
investigación (si aplica), Red de conocimiento a 
la que pertenece y tipo de vinculaciónA.

3
Las referencias bibliográficas, notas de pie de 

página y citas textuales, deben presentarse de 
acuerdo con normas de la American Psychological 
Association (APA). Cada cita debe ser referenciada 
citando la fuente y la página, sin excepción. Las 
notas de pie de página tendrán una secuencia 
numérica y debe procurarse que sean pocas y 
escuetas; es decir, que se empleen para hacer 
aclaraciones al texto.

Las referencias deben ajustarse a la siguiente 
estructura:

A
Libros: Apellido, letra(s) inicial(es) del 

nombre del (los) autor(es). (Año). Título y 
subtítulo. Ciudad: editorial y, si se referencian, 
las páginas citadas.

B
Artículos en revistas: Apellido, letra(s) 

inicial(es) del nombre del (los) autor(es). 
(Año). Título del artículo. Información sobre 
la publicación: nombre de la revista (en 
bastardillas), número del volumen, número del 
ejemplar, número(s) de página(s).

C
Artículos en periódicos: Apellido, letra(s) 

inicial(es) del nombre del(os) autor(es). (Año), 
(fecha de publicación). Título del artículo. 
Nombre del periódico (en bastardillas), fecha de 
publicación, número(s) de página(s).
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D
Publicaciones de Internet: Apellido, letra(s) 

inicial(es) del nombre del(os) autor(es). Nombre 
de la publicación. Dirección (URL) de la 
publicación. Fecha de consulta.

4
La Revista Rutas de Formación ha previsto la 

recepción de artículos: 

A
De Revisión (documento resultado de una 

investigación pedagógica donde se analizan, 
sistematizan e integran los resultados de 
investigaciones publicadas o no, sobre un 
campo en ciencia, tecnología y pedagogía, 
con el fin de dar cuenta de los avances y las 
tendencias de desarrollo). 

B
De Investigación (presenta de manera 

detallada los resultados originales de proyectos 
de investigación pedagógica). Deberá tener 
cuatro partes: introducción, metodología, 
resultados y conclusiones, así como describir 
detalladamente la procedencia de la 
investigación o investigaciones aludidas.

C
De Reflexión (presenta resultados 

de investigación pedagógica desde una 
perspectiva analítica o crítica del autor sobre 
un tema específico, recurriendo a fuentes 
originales). Deberá regirse por normas 
establecidas para la escritura de un ensayo.

D
Narrativas (presenta historias de prácticas 

pedagógicas o historias de vida contadas 
por sus protagonistas, que relatan ejercicios 
investigativos).

E
Experiencias (Presenta el resultado del 

trabajo realizado en la práctica pedagógica). 
Deberá regirse por normas establecidas para la 
escritura de un ensayo.

5
Para llevar a cabo la escritura de los artículos, 

se sugiere desarrollar la siguiente estructura:

A
Resumen (90 palabras) y palabras clave.

B
A manera de entrada (presentación 

provocadora del artículo).

C
Inicio (qué motivó el artículo).

D
Desarrollo (cómo transcurrió la situación 

que describe el artículo).

E
Cierre (análisis, reflexiones sobre el camino 

recorrido).

F
Conclusiones o lecciones aprendidas.

G
Referentes bibliográficos.

H
Datos del autor(es) del artículo.

6
En caso de contener mapas, cuadros, tablas, 

fórmulas o ilustraciones, estas deben estar 
claramente descritas, y en orden. Se deben enviar 
en los programas originales o en los formatos 
gráficos: jpg, tiff o bmp, con resolución de 300 dpi 
(dots per inch o puntos por pulgada).

7
Los artículos deben remitirse vía correo 

electrónico a rutasdeformacion@misena.edu.co

Evaluación

1
El Comité Editorial selecciona los trabajos de 

acuerdo con los criterios formales y de contenido 
de esta publicación. En este trabajo de selección 
participarán también los pares académicos y 
árbitros.

2
Los artículos serán sometidos a evaluación 

del Comité Científico, Comité Editorial y de 
evaluadores anónimos. Estos estudiarán 
cada artículo y decidirán si es conveniente su 
publicación. 

3
La recepción de un trabajo no implicará ningún 

compromiso de la Revista para su publicación.
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4
	 El proceso de producción editorial 

iniciará cuando los artículos cumplan con las 
características de entrega y presentación de 
documentos.

Cesión de derechos de publicación

1
El envío de los artículos implica que los autores 

autorizan al Comité Editorial para publicarlos en 
versión impresa en papel y también en versión 
electrónica y/o a través de otros medios los cuales 
el SENA promueva y difunda su consulta y acceso 
a diversos públicos. La cesión de derechos de 
publicación deberá remitirse con firma. El formato 
se enviará a los articulistas con documentos 
aprobados.

2
Cuando el(los) autor(es) pone(n) en 

consideración del Comité Editorial un artículo, 
acepta(n) que: 1. Como contraprestación por la 
inclusión de su documento en la Revista y/o en 
páginas web, cada autor o coautor recibirá un 
ejemplar de la respectiva edición. En caso de que 
necesite un ejemplar adicional, deberá solicitarlo 
por escrito a la dirección de la Revista. 2. No 
presentará el mismo documento para publicación 
en otras revistas hasta obtener respuesta del 
Comité Editorial. 

Recepción de artículos

Correo electrónico: 
rutasdeformacion@misena.edu.co
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